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ESTACIÓN DE SERVICIO 006:38 . . ._ 

PRESENTE ·_ 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0144/01/17 

--- ' - - ~- .. ; :.. .. . 

En atene:iém. a la solicitud iri'gr~sada a · esta Agencia: Nacional-de Segurid9-d lndustriat·y de 
Prote_d:ió_n al Med_io Amb.ierí_;té.' d~l Sector _Hidró~a¿pusb_s, en lp sucesivo la .AGENCI6. _el día 
09 de- Enero de 2017 y _furnada para su aten:C::ión .a la Dirección General de Gestión 
Come-~cia! . adscrita a la Unidad de Gestión, Supe~vjsión, Inspección ·y Vlgila_ncia Comer.~ial, 
por-me<Jio del cual en su car-ácter de representante legal del establecimieil.to GASOLINERA 

• ,.., • ... • • • ~ • • • • • -~ ~- • • _,._ , ' ~ • -- 1 .J. , 1 .... 

DIF OAXACA. ESTACION : a~~SERVICI0 - 00638 ,' co·n.ubicación en CAL:Z:AOA HEROES DE 
CHARÜL TEPEC 812, COLONI-A CEN-TRO, MÜNICiPIO DE OAXACA DE) UÁREZ,· ESTADO 
DE OAXACA CÓDIGO P-OS~ AL- 68000 ·eri' lo :sucesivo el REGULJXDO -~tramita Licencia 

~- ,. ... .. ' . ·-· ) ·. . - : . '·. . . . ·.. ; . , . - . 

Ambiental Unica CLAU). Una -v~zevaluada la-inform'ac;ión ¡xesentada, y- , , 
.;-:- . ; : : - , e~ , . e o N S 1 D ER'A-:N D-~ . :. ' .. . ·. . : . . 

L 
- · ..... • . :;., ~'-7 .. .. ·; ·~~·-, :--. ·:. 

QJ.Jt<~$t·a Dirección · 'q~gJJ.~}~Í de ~-Ó·e~~ti~"n:~;~b~erciaJ ~-S. ': c.Qmpete-nte;. pq,ra ·: r.e.visar. 
ev~afua~ :Y resolveF:.sQb,_re la ·Lk~ncia_,,f~ij1bi_e.ntaf Qilica-SGiidta,dá·.por el Rf:GÜLADO > de 
cor1for(ñidad con lo . aispuesto en los artículos--A : f ~flcdón : XXVII -y 3 7 f r'ac'ción XVIII del 
Reglam~nto . loterior<:9e -:la ,~génda: - ~~-atio:nál ::éie::s-eguridadJb8ostrial:-'y dél?.rotecció n al 
Medio Arnbielite:.del Sector ·HidrocarbÚrds .--~- - · --- - · · · · -, ~ -;_ --L '·: _;·· . 

.! ' : ) J .: • !J :~. - .. .: · ' ~ ~ .- .. ·· . ~: .~ ~~:/~; ~:;·. _-·r/' 
IL Que el día 09~ 'd€ JA~ro de 20 1~7 __ se rec:ibió _en la ·AGENCIA :la ·-sglicifud de Licencia 

Ambiental ún:itá:: R á:r~~el ~gaJ~Iecimle-nttfGASÓLINE~~;;9~F.o~?_óxcA .. misma que fue 
registrada eón nd'm'elP::Q!='tiitj~;f'Qrª,_p_,~¡_LtJ1.0,;l4~¿g:.f.(1·t:: ::--- ·--",. 

. 111. Que el REGULADO ~-~~~~~5-.c€"n :~~~~~qÜi~t~~~;n~té:~rri;s:~~:~;a el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que;:-:·P.res~ rit'8: dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0144/01/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3_fra.cción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
· 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Segurid_ad Industrial y de. Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de -la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracdón XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de · Seguridád Industria) y de Pro~ección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglame~to de lg, Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en· materia de_ Prevenci6rf y Control de la 
Contaminación de .la ~tmósf~_r?; además del Acueréio por el que se refocman y adicionan 
diversas disposiciones al dive~so que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental O ni ca, mediante urit rámite único ,. así como la 'actualización de la información de 
emisio~e_s mediante una CédÜl~' d~_ -üpe.raciÓn .Anual_p~ut:ílicado -el _ · u ae· abril de 1997, así 
como -las demás _disposiciones; que resulten aplicablesi esta Dirección C~neral de Gestión 
Com·e·r_cíal,_ -- - - - -..,:· ·"' .. - - ·· - ·· -~- -. ~·: ~ ~:·- -- · -- - -- .::- ,~-- · 

1 .. 

. . RE S u E-(: V~E~ . . . ~ 

- - ·- ···-.- ... . ... -
PRIMERO.- Tene"r por cdniplidos los req-disitos:_;t~(n icos ~ " legales - présentados 
REGULA-po para tramitar y qb;tener la Lic"e~~i~ Am~ient~d ÚniCa. 
SEGÜNDO.- OTOR-GAR .ai-REGTJLADÓ la- ---~: ·· :. ... '~ "-; - -~ ··-

...... -... 

·.'. f --- -~- UCENCIAAMBfENTAL ÚNICAN<>,~tAU:.;ASEAf091i~20·li; -'.· . . ' .. .,, . 

por el 

.. t ~.: -· .:.-::. ; - ~;_¡ - ~-- : -::.;.:. :.; ~.-=. .. . .:.'";::''""'~--i.'} ~ •• .:.'~. ::.: 

La pr(:~_~FJte,.licencia AmbieDtg!.Dofca que_da:-su]~t:iafcúmpJimiefltP~ d_\':Ja~ itgui~ñ..t~'s_:: ) - · 
' , ... ~;::.:, , :""""?:: ' R .::.~·-o"·•- ·-..:. ' o• -: -::. ' :~~ .. ::: ~ d' .::;• ,__ ,~ •·.: :' L~ '>.o .. - .. - ": : : ·;- ~--: ._ , .:-

,o :::::' ·. ~ _-.· : -~----- ":;e o ·N E>-r=cr o ·N .A N" T-E,- s ~ -- - _: ~ --=-· · < 

- · - . :- -- . -· '";:-_: . - . :--::--:- .: -· ' -- -- _,., -- _ _. . ....... 

1. La · :L\c~ñcia ampat;f. ~1-fun~iÓnami~-'irt:O y la :,--op~r~_cLÓJl ae.l._e..itáblecir:ñie_nto';ctenominado 
GASOlÍNE~A . DIF QA'i_ACA 00~~8:. con ~:Ut)i(;1:~rón · ··"en Qh~~AP:~-- HÉROES DE 
CHAPULT.E12EC. .8L2, COLONIA . CENTRO, OAXAC:..A :.DE J.UÁ.REZ.,:-"CÓDIGO POST AL 
6 sooo, ESÍ ADÓ -bE OAXACA, que': ~se dedica a la cometcii11ización de gasolina y 
diesel, con ÚÓ_á.:-@¿p.acioadl-'ins_talada _de. suministfiY:~ ~f:fual-de __ ~ 9,320,ÜOO litros de 
Pemex M~gna y :r;;3~Bi~Q~'Q;!,it0~~~~ He¡p:e~'::Pr¿_d;_¡.tgm_~JJ~~s.tablecimiento cuenta para 
su operación con las instala-éicines_-g_e:~fC~~a~~-Fl la-~at5Ja-T del presente . 

• ':"" ;-;- :-:.-=- ·- .. -;:¡ 
... :~ ... 
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SECRETARfA DE 

MEDIO AMBIENTE -..__..- · AGENCIA DE SEGURIDAD. 
.. ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATU!tAUS 

11. 

~ .. :;; 
Agencia NaCional de Seguridad Industrial y de 

, ;;~ Protección al Medio Ambiente del Secto(Hiorocarburos 
unfdad de -G~sti6;n, Supérvisióri: ~~~P~~ción y-Vigilaricla;::; é:o:~erciai·

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5146/2017 
Ciudad de México a O 7 de Abril de 2 O 17 
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S Disp_ensarios de despacho de 
: gasolinaMagna/Premium 

10 
mangueras .de ¡ 

; . -- --- --- ·-- -- ~- . - e ·- ___ t:'l_agna_ --: 
lo mangue.ras de 

--------· .: ______ :_.:.. ----- -- - Prem1um ----· -·- .. .. . ---- - - -·-- ·--· .. ------ - - -·- ·- - -- --. -

, :. 

La presente Licencia Ambiental Ú.nica se expide por:. única vez en tanto el 
establecimiento no ·cambie de ubicaci6n p de actividad,. ·segun lt; .fue autorizada. Si es 
este:· el caso deberá solicitar ·una nue.v.a _licencia. Si existe -cambio de razón social, 

-~aumento ·en.la ca'patidad "de' almácen"amieritó, -cambios de-procéso, ampliación 
de instalacion.es. q;la generación d~ ·nu~vos residuos pe-ligrosos, deberá presentar 
la solicitud d~ ~ctQ~Iizacióo_a las có[}'dj~[qh~antes r!=spectiyas:·· .. - ~ -. _, · · : __ ·_ :~~~ 

111. La Licencia es·· i ~fransferible a oÚos ~st'~blecimientos y se otorga -sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y r~gistros ." g\:]e deban obtenerse de ésta u otra -~utoridad 

. : -competente~--~- .. '-- - ·. ·- · · 7 - ••· · ~ - i ~ - ~::-_ · · - ·- ·· -- , · 

IV . .. El' REGULAbb, hasta .en tanto no se '-emita~ linear¡ji~nto's_, -~irectrices, criterio~ u otras 
- ~-~ - disp-osiciones a,dr'nlriis_úatiVé?-S oe· ca~ácter Únerql~ por pa,rt·e~,-_de- esta AGEN_C:.t.A,., deberá 

r.e.~T;~itir a la Secrit_aría - de ; Meoio Ambiioie ·cy_ - ~~curso~, NqJurg.fes s_d~ (~:dl!la de 
·o ·pe+áCi9n AnuaYen los terlrfino? - yigerYtes~·sta:blecidos ~':a P,arti(éfefa·ño 2óü3>~· ·'.:' 

RO .! oR . ;,; -· ~- • 
0 

0 ••• 0 - · O ·~ ,,; 
0 00 

• ~ 0 
0 

0 ... - 0 , ; 

0 

:.:. ;· 0 O-~· · 

V. El REGULADO, detierá pr-esentar la Céélula d_e Oper-ación -'Am.ial corrésp0hdiente, tal 
como.:s:e_·:est_ablece~_en el. Ar-tículo-- 2J~dei~Reglamento~qeJa 'tey Gener"al ·:~d-el Equilibrio 
Ecol6g¡¿·o· .. y ·:' la:..Protección ::al Ambi~n-te ... eñ materia- de Preven:dó'n-~y · ..Control de la 
Contamin~éign'~~ 1ª-AtmÓsfera~:~"n la~go~--:-qeb~rª indlu-~r las ~-~iitarie?_-~oñtaminantes a 

) 

1~ atmósfer.?~d:?J ~-~-~~,blecimie. nto: hid[oc_~rb.uros tot~~-:_ s __ ._2~:_e_ nc:eno·;·_tolueno, e~il benceno,' 
xileno y hexanq!.;:denY-adas dg_la_operaCJon de lost_a_l)q~ü~_s~de- . ~lmacenam1ento y los 
dispensarios de gcrs<>_!i~a..~:-~:;~ -~:;~~;i ~: ~~ :;.:'~- · -~--~~:::;~ ~:-~~:::;-- . 

VI. Asimismo, el REGULAD6 ·debe~á"'aar-~:,(,i./mplimient6-~ -a través del lienado de la · 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la _Protección al Ambiente. a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o trqnsfe.rencias "de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y ·que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que estable:~e la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia _,de cqntaminantes". 

VIl. El REGUL~DO deberá cumplir c_on lo _e·s~abiecido en los artíc~'Jos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l; 11 , VI, Vil, VIII y IX dei-:·Reglamento de laley.General del Equilibrjo Ecológico 
y la Protectión al Ambiente en materia· de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las-Normas Oficiales Mexícanas vigentes que les:sean aplicables. 

·- . . . -

VIII. Ef REGULADO, en caso de par.os.program'ados por _ mar1terilmr~nto: de la instalación que 
_ imptiquen desfogues :o emisiones a Ja· at-mósfera, deberá dar: aviso por escrito a esta 
~AGENCIA -por lo IJlenos con ·i'o-días h'ábiTe-:-s .d~ antlcfpadóñ-:-Tnfqrm.añdó las medíaas de 

:< seguridad que Sef~r) implementada? para -~Vitar r'iesgos . op_era_t;:ionai~S y ambientales. 
:: · En_ el caso de: pá{o·s _ Circunstanci9-le:s. ' él,· RE(:]ULAO·o detie(á::'oár'._aviso de_ maciera 

inmediata a las oe_p·e·ndencias deProt_e.c~ióri-:Civil . correspondie~t~> 
- • i, • 

IX . .. Para el caso de . paros prograrnados 1 por ·.manteni¡nien~o, e[: REGULADO deberá 
'.- implementar:Ja:·s mejo'res=-prácticas pa~a"- [Jlinimizar las~ emisiones 'de ~ontaminante·s· :a la 
- atmósfera, _hast:a' -'efl tanto no s'e-'emitan . liQeamié~ntqs, d_ir~ctrices, criterios--u_ otras 
,:·. ,alspbsiciones ádmlníst rativas de carácter geoeral por.'p·aüe ·(n;.;esta AGENCIA? .. :' 

-~- ... =-~· ~ ., ~-- _;;- -::::·;... :...~: ··-; ....... -. ·-- .- ~ . .:<:.-· -~ ••.. : ; · • •• :":'"':. ;_.:.: ----~ . . . _; _! , - _: 

X. · EJ.· REGULADO deberá-o réalitar ·=atcibnes-·.de~.-mantenimiento p_er.iódico a.~. los equipos 
~- ~ :'-,: -~ ~- ..... ,•:~::.- ,:.;_ .-oí ~ .: ~- -· ~ ~~'.;.....;..:,:•~V - ·~ . -~ t' , , -~, ! .. ,..:...'"::· :.,:;;, Ú~- .!, -' '. , , • ' • ~ ;..:.; ~ .: , 

·indicados en la l':'abla ·1 de Ja ·pre?erite;mi?.ma~s que debecanregi?.trarse en ·una: b'itacora 
óe _oper:a_ción que ··s-éra ·s.u.scep·tib.le a ser ykr_ifi ( adá pot.: é-st:a:~GI.&CIA. · (=-' 

:· ·~--:.. .... --~ ' - ···- . .. ~-- · . ~ ::::-.-·::::,;·~-- -· - :· 
XI. El REGU~ADO deb.e-rá:.par.ticipa¡: "eñ'--"los-: pl_anes· de _co Btir-~geñcia qu:é instr:ti fnenten las } 

autoridacfe_s :~.rlJpientale_?_ IQcales: con~J:> -~?e en la ái.il:cr?~9. del aire __ c:fLk-s.e( 9etermine para ~-___ 
cada áreá/'zo·na ~'t1 regiórt''del terr:~torio ·np:_cio_nal. con,-eJ .fin de .:.cpo.~rO:la( la contaminación 
que se pr:_eserite ~, por condiCiones -~mete'brológicas_· , .. des{avor.ables o emisiones 
extraordinariaS:r:JlQ-::controlada:s. .. · _ e~~:~~:~~;--~;- - ;:;..~--

. - : -·•.-:=- ··-- - -· ~;;.:. -:-,;,:-..:;-;;-.~-:::=.¡:::::- ::::; w -; -....;..;;,~ -.._ --~-~~--· _ ....-=;-y - •.· •• 

XII. El REGULADO deoé~r¿:_::JIE:vcrr::;·'Qn~f' o-ltátót a·.- ... dé,;-6'P.e.tá'tfión, mantenimiento y de . r· 
supervisión o monitoreo. dEf"s·o - si st~ ñJ~~,éóJi'ttq.Tnce-ndh'"v de detección de incendios, en , 
la que se incluyan equipos, líneas, dispósitivos e instrumentos de control, para verificar 
la integridad ·de sus elementos. 
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XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-161-SEMARNAT-20Ú, qu·e establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Ma[:tejo .. Especial y detemünar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. , ·. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro. y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 0.2BÍ:9-ton/año de lodos aceitosos; 0.01045 ton/año de 
sólidos ifripregnados, que gen~ra cumple con lo establecido en los ArÜculo~;.. i 51, 1 S 1 
Bis, 1 ~ 2, 15 2 Bis de la ~ey Ge~ral. del Equiliprio Eco_lógi.co .. y la Protección ai .J?.mbiente, 
los .. Artículos aplicables de la Ley· General para la Prevención y Gestión Integral de los 

~Re~duos~. :·~u~ ReglaCf.leoto y jé!_(~ormas PficLal~s_: ly\@<_i(ahªs vige11t_es_. apliGi~l~_? __ ~n la 
materia. . 

1 
-. . · · 

XV. EfREGULADÓ, deberá garantiz"a:r e'kumplimiento del ~-ariículo 3 S dei .Reglam~nto de la 
Ley· Gen~ral ~.para ia Pre\t~ncic)Q _ ,y . Gestión. _Integral a~ ~, los Resjd~qs, en el -cual se 
establec~·: el procedimiento par-a la' identificación de. los residuos peligrosos, así como 

.d·e los artíéulos 43 y 4? ·del Reglamento de la Ley.Gerier.al para la Prevención y Gestión 
.Integral déTós:Residuos:.'Eñ''er ·caso de que :ef REGüfA:op-genere nuevos residüos· que 

< por sus carªct~rísticas s.ean consiaeradospE;Ijgro,so~ .$~gúli la NOM:.os 2-S~_M~R~A T-
. _-:2905, deberá" .a~t!JaJ~za! s,u- R_eg~stro corno G;enera'O~j: d~. _Residuos Pelig~cis9s ·y su 
. LiCencia Ambie-ntal -Única dé acw.erB_ó,.a lo establecido-en la Condictonante u>.;'., .-_· 

XVI. ':~~--~E~l)LADO" oeb~~:á~~~'~:a:~ti~af q~e el .~f~~c~~~~nfir~Cie(lo,s ~?;esiddd~~:'6;~i;~·rosos 
ger{erado~ dentro de :su ,e~tabledmiento cumpl{ con-:f.ct estableddo en .los Artículos 8 2 
y a.:(tfeH~.eglamerit~{ de_ la -L,ey: General para: la Prevención y Gestión ¡nt5=gral de los 
Res(d865~~ -: : - ~ :_ ····· --- ,--~- :.·: ·"·- ~ ... '.: · ': ~~~:-~ ~-.-- -~, ··7 : __ - ·.--. -""" · 

... -
XVII. El REGUL~A:90 :deberá contrat<ú:. Jos servicios·-de ::em"presas_debidamente autorizadas 

para el máflejo.:-dé .Jos residuos "peligrosos, ' según lo-,·estáblece :el artículo 46 del 
Reglamento dé:;ta-:t:-éy·:Gé[:rer:al' pq._ra la Prevención y-:G;Eati"b"n)ntegral de los Residuos. 

,.;... -::-:. - .: .::- -<..-:;.:.. ~~::---~~.:...:- .. . - .;..:. "'~~--- ~;""":~";~ _ .... ~\,.~ .. ,~? -

XVIII.EI REGULADO en · ¡a_ ·:;,q'Q.~ra-:-~¡DQ.-;y~_Ju_r)é:looªm1en(~ ge-.:-su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá-~sujetar.se .:a todas,las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y ·la Prü"tección al Ambiente y los Reglamentos que · 
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SEMA._"RNAT 
SECRETARÍA DE · 

MEDIO AMBIENTE 
Y:RECURSOS NATURALES 

ASE A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. ·-

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
· , Protección al Medid Ambiente del S·ecfur Hidrocarburos " · ~a 

Unidad de Bestión·: Supúvlsf6n. :I-nspección y vli;lknd~ comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5146/20 17 
Ciudad de México a 07 de Abdl de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Proteccion ·al Ambiente, la Ley General para la Prevención ·y 
Gestión Integral de los Residuo.s y los ReglamentOs que 'de 'ellas 'se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas Y .. otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables:' a · la operación y funcionamiento del , ~stablecimientQ, así como la 
presentación de quejas en formajustificada.Yreiteráda:o la ocurrencia de eventos que 
pongar1. en~ peligro la vid?-. húmqria ·a que o.casíonen d_años al medio _ambie-nte y a los 
bienes particulares o nacionales;··-podrá. ser sancionado por parte de la AGENCIA, ·de 

c~~fo_rmidad con las (j_i?P.?Sicio Q_Ef ~. ª-P!icables. . .• -•.. . 

TERCERO.---Notificar a C. PAULINó·'{NOCENCIO HEREDIA>Pf\CHECO, en repr~~entac i ón 
del esÚ.blecimi~rito GASOLINERA DIF- ·oAXACA,', ·- el- prese~Íte acuerdo de confor~-idad con 
el art_ículo 35 de la ~ey .Federal de Proc~dimiento Adminisüa~ivo: t 

A TENT~MENT( ' . - ·::. - ·--- . -~ -::· 

EL DIRECT~~EV AL : . : · · : ·: ·:: 

. ~ -11- 1!.-bw~_ -... . - ·. . - - - -~.- ., . .-.. .. - _. _, :· ., . . ·>>~· -~- ... 
~_,.. . ··- ' ~ !- ·~· ... 

~ ..,., . . ,.,:;..~-· ·~ ... . ~ .. ~'· ... · ·,_ 

_: ~ .. · ~ . . " . . . ·. · .. •.. .·.,.-~ . ' . . 
OSE ALVA:REZ ROSAS · ·· 

· · r n 1 /· 1 '; ~ :· n .. ;;(n -~ .-. ~ n n·r m1 1 v 
) ng; tarJos Salvador de Regul.~s .Ruiz:~ur!es.-{~i rettci? Ej~cutivo _á§.:!a:.:-A,SE.~ ~'-= _ ·'' 

~::;'.!3lól_:·l.!lises Cardona) ' erres.- JeW'óe - I:J nid~d de .. ~~stió Q;,ln.dusfria l.:·c· ;:r e: ' ·'-~ ·";;; ::.~~: -~·""· · 

BITÁCORA:·o91LUAO_l .41/0l / 17 
~ -· .... .. 

- -.·. ·¡_ , 

.- ~-....:· · : _ 1-- .. . 
;--- ~ .. .. , 

· ...... 

.. 
.r; ; - - . -

- ' · -__ .; -::: ~: 
-' : -~_: ··:~.. . ., 

. • 

~: -
.....;.... : " ~~ .... :;.~~ .. 

..... ·· . ;. . 
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